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Cn0C3?INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5925/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Ayuntamiento 

de Soto la Marina, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cuatro de diciembre del año dos 

mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta y dos minutos minutos, se recibió en el 

correo electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de

datos procedente del correo electrónico  a través del cual
TO DF TRANSPARENCIA. OE ACCcSO AI  
ííMACIÓliyDEPIiOíECCIÓJiOEDAtfj cíenuncia al Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas por el probable
WLESOEUSTADODEHMPASincumplimiento en la publicación de obligaciones dej transparencia^

EJECUTIVA siguiente:

manifestando lo

“Descripción de la denuncia:

Nombre corió dél j -----/ Ejercicio PeriodoTitulo

L TAIPET-A 67FIV67_IV_Objetivos y metas institucionales'*^ 2020 Anual
\

sy(Sic)

SEGUNDO. Admisión.Jzq fecha trece de abril del año dos mil veintiuno, la 

Secretaría Ejecutivajasignó-eHTÚmero de expediente DIO/5925/2020 y se admitió a trámite 

la denuncia por el probable^incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 
transparencia^contenício^efv^l artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo

í

N>siguiente:

> Fracción IV, ejercicio 2020, lo relativo a las metas y objetivos de las áreas de 

conformidad con sus programas operativos; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El quince de abril, de la misma anualidad, 

el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el informe 

respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al respecto.
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



ITAlt INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/5925/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veintinueve de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación 

de Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/1993/2021, por medio del que 

informó respecto de la fracción IV lo siguiente:

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción IV de los Lineamientos Técnicos^ Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la^lnfgrmación de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31\de la* Ley ^General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que'rdeben.Kdifundir/los sujetos 
obligados de los Portales de Internet y en la ('Plataforma^ Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación a la obligacÍón\ de transparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente: v J ITAIT

/Ol. Fracción IV, que hace alusión a: Metas y objetivos, "ejercicio 2020”. SECRETAR•v'

Se observa lo siguiente: AAl momento de realizar la revjsión se^observó que publica registros de 
manera trimestral, tal como se muestra ¿'continuación:

-NX A
KW»;

§ | Ordenar fle A a Z 
ü Ordenar deZa A 

Qrdenar por color 
fiorrar nitro de'Fecha de inicio O,..* 
Filtrar poi Cfilor 
Filtro* de texto

2 i Ordenar fle A a Z 
íi Otdenar de Z a A 

Ordenar por color

NÍC fiorrar filtro de 'Fecha de Término ...' 
Filtrar por c&lor 
Filtro* de texto

30/0: O

30/0: □
►

30/0:[Buscar P 3[Buscar

-171 (Seleccionar todo)
-001/31/2020 
-0 01/34/2020 
-001/37/2020

—lü (Seleccionar todo)
-0 30/06/2020 

•■■0 30/09/2020 
~H 31/03/2020

30/0: C

30/0: D
i1

30/0: D

30/0:
OI Aceptar I I Cancelar

| Aceptar | [ CañcelaT | /
2020 01/07/2020 30/0:

Por lo que deberá de corregir el periodo publicando de manera anual y no 
trimestral como lo está realizando, ya que de conformidad con el Capitulo III, 
Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de tas Obligaciones, 
establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos 
de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los 
registros conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar 
y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la
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000018INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5925/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente/' (Lo subrayado y negrita es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos 
de análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal 
de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos

!

que guardan relación con la Tabla de actualización v conservación de la
información de estos Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada deben publicarse los periodos correspondientes que establece 
la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción IV se observó que publica de manera trimestral debiendo 
ser de manera anual, como ejercicio 2020, por lo que la información publicada de 
dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de 
manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad. \\

A• Además cuenta con algunos campos vacíosxsin justificar en^ef siguientes 
criterio: (

WTO OE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
SFORMH Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
oONAliS DEI ESIADO DE TAfíftUUPAS

a) Descripción breve y clara de cada objetivo institucional

-t\ EJECUTIVA
Descripción Breve Y Clara 

de Cada Objetivo 
Institucional

Indicadores

17400848HOLE

16920571HOLE

16915861HOLE
i

Por Jo Ique-ydeberá ' de completar la información correspondiente de los 
criterios)antes^mencionados o contar con una nota justificando la falta de
información^dejconformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de tas Obligaciones, establece lo siguiente y que a 
la letra dice:

*

V. "...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observarlo siguiente:
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 

no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de 
los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante 
la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda"

Dicho lo anterior se manifiesta que de no publicar información en alguno de los 
criterios de la fracción se deberá especificar en el apartado de notas mediante una 
justificación la falta de información en los criterios antes señalados..." (Sic y firma 
legible)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5925/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

i

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es competente 

para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo ordenado por el 
artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 
64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley

A,
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91t>92>93, 94, 95, 96, 97, 98\y

<
99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación^Pú_b|i^^eL^stadp de Tamaulipa 

y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen él Procedimiento de Denuncia po 
Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que^eben publicar los sujetos obligados.

a
SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular manifestó 

no haber encontrado registro del siguiente'-periodoY'ejerddos:

✓ Fracción IV, ejercicio 2020kIo relativo a las metas y objetivos de las áreas de 
conformidad corí'sus^programas operativos; contenido en el artículo 67 de la 
Ley de TransparenciVlocal.

Dicho lo anterior y^paránjn/mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 
\ ^ ^ '

señalar lo que'détermina^en) el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información cíe famaullpas^que a la letra dice:,\r

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

1

A

v*

A

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de 
que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera 
de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria.
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ffnci-i1INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5925/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS. $

En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la 
procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

““ :----------“jj En el caso que se ocupa y en virtud de lo antenor, se^exarninó^que la presente
ISMOO£TRANSPAR£fiCIA.OE^ltií3iMíÍc'a cumP,e con los requisitos necesarios para su trámiteT'toda'^vez^que cumple con lo
^IPRMACÉYOEPROIECCÉ^^fsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y.AcceCoaJ^jnformacion Pública del 
’ERSQJiALÉSDELESIADODEÍÁMMIPAS | <\\\3 )

Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente. ^
ÍA EJECUTIVA I /p \\

TERCERO. Materia de la Denuncia.^DeJa/evisíón a las constancias y documentos 

que obran en el expediente se advierte, ^que^Nema sobre el que este órgano garante se 

pronunciará será determinar si la denuncia resultaTundada o infundada.

CUARTO. Estudio. Enm denuncia formulada a través del correo electrónico 

órgar^o^arante^él particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, respecto 
a la fracción IV^del^rtímlo^T-de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, aue'a la letradice:

“ARTICULOOS?. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

habilitado por este
N

>

IV.-Las metas y objetivos de las áreas de conformidad con sus programas operativos: 
..."Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción IV, constituye 

un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a, los informes que por 

disposición legal generen los Sujetos Obligados.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

> ITAIT
DENUNCIA: D1O/5925/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 60, 61, 
62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

-ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que se 
refíere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este 
Título, el cual contará con un buscador.

i
ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

SECRETAD/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

1. El Organismo garante, de ¡ófícjo o a\petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones-previstas eh esté Título.
2. Las denuncias presentadas^br^lqs particulares podrán realizarse en cualquier 

momento, de conformidad coh^el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic) J

ARTÍCULO 63.

El articulado'^ispone/quejlas Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en eHFitfjIo Quinta de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas,^tanto \n*vsiJS7portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia!\j 'ótrbs^medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

anual salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya sea 

de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, la 

Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que publica el 
sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,,DE ACCESO A^-C2I,1 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCÍÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5925/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.
i

Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1993/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción IV de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de transparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente:

JTODETRAHSPAREHCíA-DEACCKOA 
ORMI f DE PROIECCKW DE DAIOS
OHALESOEUSTAOOOEWM

ejecutiva

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción IV de los Lineamientos Técnicos^Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la^lnfórmación de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, artic¿iJo*31^de la^LeyJjGenera! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública querdebenjdifündir los sujetos 
obligados de los Portales de Internet y en )a {plataforma' Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación a ^la\¿bligaciónj de transparencia 
denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción IV, que hace alusión a: Metassyqbjetiybs^''ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizarla revisión^se^ observó que publica registros de 

manera trimestral, tal como se muéstrala-continuación:

Bw»;««I.▼! BTil
2 i Ordenar fle A a Z 

Ordenar deZa A 
Qrdenar por color

'■©< {Jorrar íiltro de ‘Fecha de Término 
Filtrar por <£lor 
Filtros de texto

Ordenar fle A a Z 
J | Ofdenar de Z a A

firdenar por color

Nfc Borrar filtro de ‘Fecha de Inicio O...1 
Filtrar poi calor 
Filtros de texto

D30/0:

P30/0:

11*30/0: [Buscar23[Buscar

-S 30/06/2020 
-0 30/09/2020 
~0 31/03/2020

’■O (Seleccionar todo) 
-001/01/2020 
•001/04/2020 
-001/07/2020

C30/0:

D30/0:♦ P30/0:

P30/0!
| Aceptar | | J Cancelar |Aceptar Cancelar

01/07/2020 30/0!2020

Por lo que deberá de corregir el periodo publicando de manera anual y no 
trimestral como lo está realizando, ya que de conformidad con el Capítulo III, 
Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones, 
establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos 
de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los 
registros conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar 
y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5925/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos 
de análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal 
de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos
que guardan relación con la Tabla de actualización v conservación de la
información de estos Lincamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada deben publicarse los periodos correspondientes que establece 
la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción IV se obsen/ó que publica de manera trimestral debiendo 
ser de manera anual, como ejercicio 2020, por lo que la información publicada de 
dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de 
manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

C^X Ul!
A• Además cuenta con algunos campos vacios\Sin~justificar en^el>siguientes 

criterio: (/"‘'Os>NsN^
SECRETARÁ

b) Descripción breve y clara de cada objetivo institucional

Descripción Breve Y Clara 
de Cada Objetivo 

Institucional

Indicadores

HOLE 17400846

HOLE 16920571

HOLE 16915661

\

deberá* dePorylo que\d( 
criterios)antes'

completar la información correspondiente de los 
mencionados o contar con una nota justificando la falta de/

\
información-desconformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a 
la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente:
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 

no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de 
los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante 
la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda"

Dicho lo anterior se manifiesta que de no publicar información en alguno de los 
criterios de la fracción se deberá especificar en el apartado de notas mediante una 
justificación la falta de información en los criterios antes señalados..." (Sic y firma 
legible)
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Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia establecida 

en la fracción IV, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se debe de 

publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el 

título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para ias obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título 
Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado 
se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los 
datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en 
sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el 
articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición defipubtico y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo'á sus'facutfades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la informaci6n\porKlo^menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos:

Para el cumplimiento de esta fracción se deberá ^entender} como meta la cuantifícación y/o 
expresión numérica del o los objetivos y/oJndicJ>dores^que,planea o busca alcanzar el sujeto 
obligado a través de cada una de las áreas^o^unidades'Tesponsables ejecutoras del gasto o 
concentradoras que consoliden las actividédes^segúdjcorresponda, en el tiempo especificado y 
con los recursos necesarios en los férminos deja normatividad que le sea aplicable.
La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o unidades 
ejecutoras del gasto que forfnañ parte bel/sujeto obligado, para cada una de estas áreas se 
publicarán sus metas y objetivos  ̂vincula dos a los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales^Tinstitucionales}especiales, de trabajo y/o anuales en términos de la 
normatividad que le sea aplicable.'^ I
La información deberá publicarse^de-^tal forma que se posibilite la consulta por año y por área, 
de cada una de^éstas^se>brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, indicadores, asi 
como las metas propuestas'*) J
Se deberá iriclüir^útyhipervinculo al o los programas operativos, presupuestarios, sectoriales, 
regionales^institucionalés^especiates, de trabajo y/o anuales, o secciones de éstos, en los que 
se establecerá limeta u'objetivo del ejercicio en curso y el correspondiente a los seis ejercicios 
antenorés/cuando^la normatividad de contabilidad gubernamental así lo establezca.

10 OE TRAHSPAREHCIA. DE ACCESO A 
DE PROTECCIÓN DE DATOS 

í ALES DEL ESTAMTAMIPAS

EJECUTIVA

Periodo de%ctualización: anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los 
seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados

...” (Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción IV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma 

anual, las metas y objetivos de las áreas de conformidad con sus programas operativos 

debiendo conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente a 

seis ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y
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Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado publica la 

información de manera parcial respecto a la fracción denunciada, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción IV, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/5925/2020 resulta 

FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 

instruye al Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, para que dentro del término 

de quince dias hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de 

que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, a^cghj^qiediante ai SIPOT 

de la Plataforma Nacional de Transparencia la'mfornnaqtóq^r^pondiente a:

miPERIODOS Y EJERCICIOS. N w /FRACCION FUNDADA. m
s Debeijá^dé 'publicar-él periodo de manera f 

anual-; asj' tambiémdeberá llenar los campos ' 
vacíos^o^justificar de manera fundada^y* 

>motiyadá>.en^el criterio "Descripción breve y 
\clara\^de cada objetico institucional" 

correspondiente al ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 

M3eperales para la Publicación, Homologación 
f QsOv\y/Estandar¡zación de la Información.

DECRETARÍA

IV

Lr^:

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del articulo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y Mi de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet
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del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en 

formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que 

constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los artículos 

3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información dé Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información.

•V.'

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

I PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el d^nunpjante en contra del
) £¡c IRAHSPAREIIGA, DE ACCESO Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, resulta fundado^según lo dispuesto en 
ilACÉ y DE PROTECCION DE DATOS V
LES DEL ESTADO DE-TAMAUIfAS e considerando CUARTO del presente fallo.

EJECUTIVA
J SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento"de’SbtcKla Marina, Tamaulipas, para 

que, a través del Titular del área responsable-de publicar la información relativa a la fracción 
y artículo denunciado, CUMPLA con lo señajaciq^i^la-presente resolución dentro del plazo 

de quince días hábiles siguientes en^que sea notificada la resolución, a fin de que:

FRACCION'FÜNDADA\
✓ S . > i

PERIODOS Y EJERCICIOS.

✓ Deberá de publicar el periodo de manera 
anual, así también deberá llenar los campos 
vacíos o justificar de manera fundada y 
motivada en el criterio “Descripción breve y 
clara de cada objetico institucional” 
correspondiente al ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación 
y Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y
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Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, para 

que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe 

a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 

para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley 

de Transparencia Local.
$

CUARTO.- Se le hace dei conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor 
a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de una amonestación pública jhasta 

una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos mil veces el'yaíoríliario^de la UnidaS'cje

Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se cometa la^nfracción, (que va desefe „-----
$13,443.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta y tres pesoÁ^0/10b nrn^ hasta IULzkaOQEGRSTÁRfA | 

(ciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta (Desos^OO/TOOmnO, con fundamento eneros5 
artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la ÍLey^deVTransparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de TamaulipasxxSJ^

* § mm
UK
msi

QUINTO.- Se instruye al Secretario 'Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de
- VAcceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipasi ( A w/

para darle seguimiento ^la^prssente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05/18/emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho. s s +D )

/, ti1-'-

SEXTO. ^Janjuego/Como 

ejecución, archíveseeste expediente como asunto CONCLUIDO.
quede cumplido'lo ordenado o se extinga la materia de la

V
SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, asi como en el 
Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado Humberto 

Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette 

Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo 

del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de Datos Personales 

del Estado de¿Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, 

en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y'da fe. /

•.V

bl

\
\

V

-A s’ i \fil

iVfc. N
••i

Lie. Humbérfo Rangel Vallejo 
ComisUm

KIMMEIICtt, DE ACCESO* 
iAOÓliyOEPfiOTECCÉElEDAIOS 
■ESffitESfAMÍlETAMftlW

EJECUTIVA

\

■i*.
Lie. Rosalba Ivette Róbinson Terán 

Comisionada
Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida

Comisionada

/

SecretaFiiK
C.VICO i

HOJA DE FIRMAS OE LA RESOLÜCfÓÑ^CfÍTRO-OE^ DENUNCIA 010/5925/2020

V
KGNC
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